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1. Normativa1.1 Reg. (UE) 1321/2014

Reglamento (UE) 1321/2014

Artículo 3
Parte-ML aplica a las siguientes aeronaves no complejas:
a) Aviones con MTOM ≤ 2730 kg
b) Giroaviones con MTOM ≤ 1200 kg y máx. 4 ocupantes
c) Otras aeronaves ELA2
Siempre que no figuren en el AOC de una aerolínea con 
licencia de explotación de conformidad con Reg. 1008/2008.

Reg. (UE) 2018/1139 
artículo 140.2(b)

Reg. (UE) 216/2008 
artículo 3(j)

Reg. (UE) 1321/2014 
artículo 2(k bis)
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1. Normativa1.2 ML.A.901(b)

Reglamento (UE) 1321/2014

ML.A.901(b)
La revisión de la aeronavegabilidad y la expedición del ARC se realizarán de 
conformidad con el punto ML.A.903, alternativamente por:
[…]
4) para las aeronaves operadas con arreglo a la parte NCO o, en el caso de los globos 

no operados con arreglo a la subparte ADD de la parte BOP o, en el caso de los 
planeadores que no cumplan lo dispuesto en la subparte DEC de la parte SAO, el 
personal certificador independiente mientras realice la inspección anual o cada 
100 horas recogida en el programa de mantenimiento de la aeronave, cuando tengan:
i) una licencia expedida de conformidad con la parte 66 cualificada para la aeronave 

correspondiente o, si no se aplica la parte 66 a la aeronave en concreto, una 
cualificación nacional de personal certificador válida para esa aeronave;

ii) una autorización expedida por, alternativamente:
A) la autoridad competente que expidió la licencia expedida de conformidad con 

la parte 66,
B) si no se aplica la parte 66, la autoridad competente responsable de la 

cualificación nacional de personal certificador.
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1. Normativa1.3 Ley 39/2015

Ley 39/2015

Artículo 14
1. Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican 
con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones a través de medios electrónicos o no […]
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2. Procedimiento AESA2.1 Dónde
Web AESA: www.seguridadaerea.es

http://www.seguridadaerea.es/
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2. Procedimiento AESA2.2 Guía
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2. Procedimiento AESA2.3 Autorización

Formato de solicitud:
F-DSM-ARC-09

Requisitos: 
• conocimientos de la parte ML
• revisión de la aeronavegabilidad 

bajo la supervisión de la 
autoridad competente

/

Validez: 
• 5 años
• Mínimo 1 revisión de 

aeronavegabilidad cada 12 meses
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2. Procedimiento AESA2.4 Emisión

Inspección anual 
o de 100 h

Revisión de la 
aeronavegabilidad Emisión de ARC

+

Discrepancias o 
deficiencias en el 

programa de 
mantenimiento

Discrepancias y 
deficiencias 

solucionadas

ML.A.903
(a) Documental
(c) Física
(h) Prog. mant.

Notificación a 
Estado de 

matrícula en 10 
días
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2. Procedimiento AESA2.5 Notificación

Notificación a 
Estado de 

matrícula en 10 
días

A través de registro, dirigido a:
Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

(División de Aprobaciones y 
Estandarización de la Aeronavegabilidad) 

Paseo de la Castellana, 112 
28046 Madrid 

Solicitud general dirigida 
a Servicios Centrales

Respuesta por email Respuesta, preferiblemente por email
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2. Procedimiento AESA2.6 ARC (15c)

Formulario EASA 15c, Apéndice IV de la Parte ML
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3. Fallos comunes (ARC)3.1 Referencia

ES.ARC-XXX-NNN
• XXX es la matrícula de la aeronave, 

excluyendo “EC-”; 
• NNN es un número de tres dígitos 

correlativo al último ARC español

Ej.: 4.º ARC español de aeronave EC-ABC
• ES.ARC-ECABC-004
• ES-ARC-ABC-004
• ES.ARC.ABC.004
• ES.ARC-ABC-4
• ES.ARC-ABC-004
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3. Fallos comunes (ARC)3.2 N.º licencia

Carmen Española Española ES.66.12345678

• C. Española Española ES.66.12345678
• Carmen Española Española
• ES.66.12345678
• Carmen E. ES.66.RA.999
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3. Fallos comunes (ARC)3.3 Aeronave

Datos ARC = Datos CdA
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3. Fallos comunes (ARC)3.4 Fechas

Fecha de expiración = fecha de expedición + 1 año
Ej.: desde 11/11/2021 hasta 10/11/2022

ML.A.903(d): la revisión de aeronavegabilidad se puede 
anticipar hasta 90 días sin perder patrón de fechas.
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3. Fallos comunes (ARC)3.5 Horas vuelo

Errata en horas de vuelo puede:
• Causar problemas a la hora de emitir el 

siguiente ARC (p.ej.: 3274 h vs 3724 h).
• Generar dudas por datos incoherentes, 

especialmente en inspecciones.
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3. Fallos comunes (ARC)3.6 N.º autoriz.

ES.66.RA.999 (en algunos casos PRA66-20-999)
• Origen: F-DSM-ARC-10 (autorización)
• En España siempre se rellena

CRS de inspección anual/100h como certificador 
independiente + ARC como PRA independiente

CRS como certificador de org. parte 145 + ARC como 
PRA independiente
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3. Fallos comunes (ARC)3.7 Firma

Requiere certificado 
electrónico (DNIe, FNMT…)

https://valide.redsara.es/valide/?
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4. Próximos avances4.1 SIPA

Se pretende habilitar SIPA para que los PRA independientes 
puedan emitir los ARC directamente a través de la plataforma.
• Notificación automática;
• Referencia ARC automática;
• Reducción del margen de error al rellenar los datos;
• Previsto para finales de 2021.
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4. Próximos avances4.2 Supervisión

Nuevo programa de supervisión de PRA independientes
• Previsto para 2022;
• Análogo al programa de vigilancia de certificadores 

independientes;
• Objetivo: verificar que las actuaciones de los PRA 

independientes cumplen con la normativa vigente.
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Gracias por su atención
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